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ANGELA M BENEDETTI

CONCEJALA  DE BOGOTÁ

BOGOTA DISTRITO CAPITAL


Proposición No. 178 aprobado en Sesión Plenaria Extraordinaria el día 26 de marzo de 2010
Balance a la ejecución del cumplimiento
 Del Acuerdo 356 de 2008 y sus Decretos Reglamentarios
FUNCIONARIOS CITADOS:

SECRETARIA DE GOBIERNO
SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION
CONTRALOR DISTRITAL DE BOGOTA

PERSONERIA DISTRITAL DE BOGOTA

INVITADOS

ALCALDE MAYOR DE BOGOTA
ALCALDE DE USAQUEN
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO 
ALCALDÍA LOCAL TEUSAQUILLO 
ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBON 
ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA  
ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
VEEDURIA DISTRITAL DE BOGOTA
CUESTIONARIO
1. Sírvase informar que gestiones o actuaciones administrativas ha realizado o está realizando en relación con el cumplimiento del acuerdo 356 de 2008 y  los Decreto 268 de 2009,  406 de 2009 y 474 de 2009 desde la entrada en vigencia de cada uno, y cuáles han sido los resultados obtenidos hasta la fecha, (en especial con relación a los sobreprecios cobrados en las tarifas del servicio de parqueaderos, el cumplimiento de las pólizas de seguros por responsabilidad extracontractual, el cumplimiento de la matricula mercantil, licencias de funcionamiento, el deber de registro de las tarifas por parte de cada parqueadero, información y publicación de las tarifas cobradas al público atendiendo a los llamados factores de demanda zonal a lo que hace alusión la normatividad aplicable).
2. Sírvase informar que autoridades tienen competencia y funciones de vigilar por el estricto cumplimiento del acuerdo 356 de 2008 y  los Decreto 268 de 2009,  406 de 2009 y 474 de 2009.

3. Sírvase informar el numero de parqueaderos existentes en cada una de las localidades, según el registro que lleva cada Alcaldía Local y el total en la ciudad que reposa en la Alcaldía Mayor o las autoridades correspondientes.  
4. Sírvase informar el número de medidas correctivas que ha emprendido cada Alcaldía Local según el artículo 164 del Acuerdo 79 de 2003 tales como amonestaciones, multas, suspensión de licencias de actividades comerciales, cierre temporal y definitivo de los establecimientos de comercio, con la fecha exacta de su realización, resultado y estado actual de las mismas, por las consideraciones relacionadas en el numeral primero.  
5. Sírvase informar el número exacto de parqueaderos que registraron sus  tarifas por el servicio de estacionamiento en cada Alcaldía Local, según lo establece el Decreto 268 de 2009. 
6. Sírvase informar el número exacto de licencias de funcionamiento otorgadas a los parqueaderos en cada jurisdicción o Alcaldía Local, con la fecha correspondiente, según lo establece el Decreto 444 de 1984.  
7. Informe puntualmente el numero de funcionarios dispone tanto la Alcaldía Mayor y las Alcaldías Locales, incluyendo los Inspectores de Policía y demás autoridades policivas para el cumplimiento de los Acuerdos 79 de 2003 y 356 de 2008, y los Decreto 268, 406 y 474 de 2009. 

8. Informe sobre el número de quejas, reclamos, solicitudes, querellas y derechos de petición que han recibido desde la entrada en vigencia de los Acuerdos 79 de 2003 y 356 de 2008, y los Decreto 268, 406 y 474 de 2009, por parte de ciudadanos y otras entidades públicas y privadas, respecto al incumplimiento de los parqueaderos a las disposiciones mencionadas. 
9. De acuerdo con la respuesta dada por la Alcaldía mayor y las Alcaldías Locales a la Contraloría de Bogotá; así como las medidas correctivas que tomaron, luego de la auditoria y pronunciamiento con fecha de 27 de octubre de 2009 dirigido al señor Alcalde Mayor Samuel Moreno Rojas titulado:”Pronunciamiento sobre la falta de control efectivo por parte de la administración distrital para garantizar en Bogotá el estricto cumplimiento en el cobro de las tarifas de parqueadero”, donde relacionaron de manera muy clara la negligencia y la conducta deficiente por parte de estas entidades públicas.              
Presentada por la Bancada el partido Liberal 
ANGELA BENEDETTI V.
Y JORGE DURAN SILVA
